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RENTA. EFECTOS DEL AMPARO OTORGADO CONTRA EL PRIMER 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 154, EN RELACIÓN CON EL 152, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO. Si la protección constitucional contra la 
disposición aludida tiene por efecto su inaplicación en la parte que señala "sin 
exceder de 20 años", es evidente que al realizar el pago del tributo derivado de 
ingresos por enajenación de bienes inmuebles heredados, el quejoso efectuará 
pago provisional por cada operación, aplicando la tarifa respectiva a la cantidad 
que se obtenga de dividir la ganancia entre el número de años transcurridos 
entre la fecha real de adquisición del inmueble por el autor de la sucesión y la 
de su enajenación, y el resultado se multiplicará por el mismo número de años 
por los que se dividió la ganancia, cuya cantidad es el impuesto que 
corresponde al pago provisional. 
Amparo en revisión 420/2006. Julieta Dora Ríos Robles y otros. 9 de junio de 
2006. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Genaro David Góngora Pimentel. 
Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: Fernando Silva García. 
Novena Época. Segunda Sala. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
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RENTA. EL ARTÍCULO 154, PRIMER PÁRRAFO, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. El citado precepto, en relación con 
el diverso 152 de la propia ley, transgrede el principio de proporcionalidad 
tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en atención a que en la fórmula para el cálculo 
del impuesto derivado de ingresos por enajenación de inmuebles heredados 
establece un tope máximo de tiempo (20 años), sin considerar las fechas reales 
de adquisición y de enajenación del bien respectivo para determinar la base del 
tributo, la cual consiste en la ganancia que deriva de dicho acto jurídico, 
rompiendo con la congruencia que debe existir entre el tributo y la capacidad 
económica de los causantes, en cuanto potencialidad real de contribuir a los 
gastos públicos. 
Amparo en revisión 420/2006. Julieta Dora Ríos Robles y otros. 9 de junio de 
2006. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Genaro David Góngora Pimentel. 
Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: Fernando Silva García. 
Novena Época. Segunda Sala. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: XXIV, Julio de 2006 Tesis: 2a. LXI/2006 Página: 440 Materia 
Constitucional y Administrativa. 
 

 


